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24.-. Si las obras están iniciadas, certificado del inicio de las obras firmado por técnico titulado competente o en caso de 
obras a las que sea de aplicación la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación deberá presentarse 
el acta de replanteo, firmada y fechada por director de la obra, empresa constructora y con el visto bueno de la propiedad. 
25.- Si las obras no están iniciadas, Declaración Responsable de no haber iniciado las obras. (Anexo XI) 
26.- Reportaje fotográfico, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se vayan a ver afectadas por las 
actuaciones de rehabilitación, así como de la fachada principal del edificio. 
 
c) Documentación a entregar en caso de Edificio Protegido con limitaciones sobre la envolvente: 
27.- Memoria justificativa de consecución del ahorro mínimo de energía primaria no renovable y del cumplimiento de los 
valores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, cuando proceda, establecidos en la tabla 3.1.1.a - HE1 
y 3.1.3.a - HE1, del Documento Básico DB HE de Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación en aquellos 
elementos de la envolvente sobre los que se pueda intervenir. 
 
d) Documentación a entregar en caso de Edificio de tipología residencial colectiva. 
28.- Relación detallada de las superficies de las viviendas, así como locales y cualquier otro tipo de anejos como garajes 
o trasteros u otros usos compatibles, con indicación de su superficie construida, referido al estado existente y resultante 
de la rehabilitación, en su caso, que justifique que al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida 
la planta baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda con 
identificación de todas las referencias catastrales. 
 
e) Documentación a entregar en caso de tener otras subvenciones solicitadas o concedidas: 
29.- Declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el cumplimiento de los límites 
establecidos. (Anexo XI y VI en su caso). 
 
f) Documentación a entregar en caso de haber realizado en los últimos 4 años obras de eficiencia energética: 
30.- Certificado de eficiencia energética del edificio existente PREVIO, antes de la actuación realizada en los últimos 4 
años, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico 
competente.  
31.- Número de Registro de presentación en registro de CEE Previo y/o etiqueta. 
32.- Certificado final de obras de la actuación realizada en los últimos 4 años. 
 
Artículo 29. Justificación de las actuaciones.- 
1.- La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda debe 
realizarse ante la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, como órgano Instructor, en un plazo máximo 
de tres meses desde la finalización de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas o la persona 
facultada para ello debe presentar obligatoriamente, por medios electrónicos, el formulario que será habilitado a este fin 
y al cual deberá anexarse la siguiente documentación debidamente relacionada y/o indexada: 
 
a) En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra realmente ejecutada si ha existido 
variación respecto al proyecto presentado con la solicitud y con el que se obtuvo la concesión de la ayuda. 
b) Certificado final de obra, suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en su caso. 
c) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación o instalador autorizado, 
registrado en el órgano competente de la CAM de acuerdo con el RITE. 
d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones realizado con el mismo 
programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado inicial o previo en su caso, con todos los 
elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. 
e) Resguardo de presentación en registro de CEE Final y/o etiqueta. 
f) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, conforme a lo exigido por las disposiciones de la presente orden y la resolución de concesión de la ayuda, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos en cuanto a ahorros energéticos. Esta memoria 
será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la 
actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento 
de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de aplicación. Justificación de que el diseño y las técnicas de 
construcción empleadas en la ejecución de la intervención ha apoyado la circularidad. Así mismo se justificará, por técnico 
competente, que se ha respetado el principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, y se presentarán 
los correspondientes certificados de la gestión de residuos. Se reflejarán claramente las modificaciones producidas desde 
la concesión. 
g) Reportaje fotográfico Final, preferentemente en color, de todas aquellas zonas afectadas por las actuaciones, 
así como de la fachada principal del edificio. 
h) Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. (Anexo XI y VII en su caso). 
i) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas. Así como Anexo 
VIII de justificación de actuaciones. 
 
La cuenta justificativa contendrá la siguiente información: 
 
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
 

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Se indicarán las desviaciones 
acaecidas en relación al presupuesto. 

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación anterior y la documentación acreditativa del pago. 

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos solicitados, si fuese el caso. 
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